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1. ANTECEDENTES 

El Aeródromo/Aeropuerto de Teruel es una instalación aeroportuaria de iniciativa pública 
destinada a la generación de empleo en el sector aeronáutico. Entre sus actividades 
principales se encuentra la actividad industrial. 

Se sitúa en el término municipal de Teruel, en los terrenos del antiguo campo de tiro de 
Caudé, a 10 km al Noroeste de la ciudad entre las carreteras N-234 y A-1512. 

El Gobierno de Aragón, en su reunión del día 4 de abril del 2006 (Boletín Oficial de 
Aragón, número 47, de 26 de abril de 2006) acordó declarar de interés autonómico el 
Aeródromo/Aeropuerto de Teruel, y realizar las actuaciones necesarias para la puesta en 
marcha de dicha infraestructura. 

Teniendo en cuenta los intereses concurrentes entre el Ayuntamiento de Teruel y la 
Comunidad Autónoma de Aragón se formalizó, mediante Orden de 7 de febrero de 2007, del 
Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de Aragón, un 
convenio de colaboración para la constitución del Consorcio del Aeródromo/Aeropuerto de 
Teruel (en adelante, el Consorcio) entre las citadas Administraciones Públicas. 

En el marco de las actuaciones iniciadas por el Consorcio, cabe resaltar la aprobación 
del Plan Director del Aeródromo/Aeropuerto de Teruel mediante Orden de 5 de diciembre de 
2007, del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de 
Aragón (publicada en el BOA de 14 de diciembre de 2007) y del desarrollo y ejecución del 
Proyecto Supramunicipal del aeródromo/aeropuerto de Teruel mediante Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 18 de diciembre de 2007.  

El Proyecto Supramunicipal es el instrumento urbanístico necesario para la 
determinación, conforme al artículo 77 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de 
Aragón, del régimen urbanístico del suelo en el que se localiza la infraestructura 
aeroportuaria, constituyendo el Aeródromo/Aeropuerto de Teruel, un Sistema General 
Aeroportuario, que determina la calificación de los terrenos afectados como bienes de 
dominio público, precisamente por su destino al uso público. 

El 7 de febrero de 2008, la Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Fomento 
emite informe favorable definitivo al Proyecto Supramunicipal del Aeródromo de Teruel, tras 
la incorporación de todos los extremos que dan fe del cumplimiento del Anexo 14 de la 
OACI, de conformidad con el artículo 9.2 de la Ley 21/2003 de Seguridad Aérea. 

De esta forma el Consorcio, una vez se cumplieron los trámites urbanísticos y medio 
ambientales exigidos por la normativa directamente aplicable para el desarrollo de la 
infraestructura aeroportuaria, licitó en el año 2008 las obras de su construcción, estando en 
la actualidad prácticamente finalizada y avanzado el proceso de autorización/certificación 
por las autoridades aeronáuticas competentes. 

El presente pliego, que forma parte inseparable del pliego de cláusulas administrativas 
que regula el procedimiento de selección del adjudicatario, tiene por objeto definir las 
condiciones técnicas de la concesión del uso privativo de bienes de dominio público para la 
explotación de actividades de mantenimiento, estacionamiento, desmantelamiento y reciclaje 
de aeronaves comerciales en el Aeródromo / Aeropuerto de Teruel. 
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1.1. OBJETO DE LA CONCESIÓN 

El modelo de concesión objeto del concurso se describe en el punto 1.2 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.  

1.- Objeto: 

El objeto de la concesión demanial es el aprovechamiento privativo de los siguientes 
bienes situados en el Sistema General Aeroportuario: 

a) Hangar de 85,46 m de anchura por 82,03 m de profundidad y 29 m de altura, 
dotado de las instalaciones básicas que se describen en el punto 3 del presente 
pliego, y ubicado en la zona correspondiente a subsistema de movimiento de 
aeronaves.  

b) Una superficie de 80 hectáreas de la campa de estacionamiento de aeronaves, 
situada en la zona correspondiente al subsistema de actividades aeroportuarias, 
cuyas características y delimitación se describen en el Anexo IV y en el punto 3, 
respectivamente del presente pliego.  

2.- Destino de los bienes: 

El aprovechamiento del hangar y de la superficie de la campa anteriormente identificada, 
tendrá como destino las actividades de mantenimiento, estacionamiento, desmantelamiento 
y reciclado de aeronaves comerciales, incluidas las de gran tamaño destinadas a la aviación 
ejecutiva, con el ámbito y la exclusividad definidas seguidamente. 

Dichas actividades se prestarán con carácter de exclusividad por la sociedad 
concesionaria en todo el recinto aeroportuario. 

Quedan fuera de la exclusividad de la concesionaria, todas aquellas tareas que afecten a 
aeronaves militares, a aviación ejecutiva de pequeña envergadura, helicópteros y UAV, ya 
sean relacionadas con mantenimiento o estacionamiento, que se llevarán a cabo en el resto 
de la superficie del aeropuerto no afecta a la concesión.  

Cualquier otra actividad no citada como exclusiva, como es el caso de la pintura o de la 
reconversión de aeronaves para cambio de uso de pasaje a carga –p2f–, serán permitidas 
en la superficie objeto de concesión, pero sin carácter  exclusivo, y por tanto no limitarán la 
posibilidad de ser realizadas por un tercero en el resto de la superficie del 
aeródromo/aeropuerto no afecta a la concesión. 

3.- Régimen de uso: 

El uso de los bienes deberá respetar las normas urbanísticas que rigen para esta área y 
aquellas otras de carácter medioambiental que se describen en el punto 6 del presente 
pliego. 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA 

2.1 EL PROYECTO SUPRAMUNICIPAL. ORDENACIÓN 

El Proyecto Supramunicipal es el instrumento urbanístico que ha permitido planificar y 
ejecutar la construcción del Aeródromo/Aeropuerto de Teruel y de su zona industrial 
adyacente, ubicada fuera del recinto aeroportuario. 
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2.1.1. SISTEMA GENERAL AEROPORTUARIO 

La zona de servicio del Aeródromo/Aeropuerto, cuyo ámbito constituye una unidad 
funcional y territorial de naturaleza aeroportuaria (Sistema General Aeroportuario), se 
estructura en tres grandes áreas homogéneas, en función de las actividades asignadas y su 
grado de relación directa o complementaria con la propia funcionalidad aeroportuaria. Estas 
áreas, son las siguientes: 1º. Subsistema de movimiento de aeronaves; 2º. Subsistema de 
actividades aeroportuarias, con sus correspondientes áreas funcionales de actividades 
aeroportuarias; 3º. Zona de Reserva Aeroportuaria. Hay una cuarta zona destinada a 
helipuerto de extinción de incendios, que ha sido incluida en la Modificación Nº1 del 
Proyecto Supramunicipal, aprobada con fecha 8 de febrero de 2011 por el Gobierno de 
Aragón. 

La superficie total del Sistema General Aeroportuario es de aproximadamente 294 hectáreas. 

Este sistema general aeroportuario enlaza con un sistema general de comunicaciones 
complementario, que arranca en un enlace en T de la carretera A-1512 y da acceso al 
aeródromo y a la zona industrial que se describirá posteriormente. 

1º.-Subsistema de movimiento de aeronaves : contiene los espacios y superficies 
utilizados por las aeronaves en sus movimientos de aterrizaje, despegue, circulación en 
rodadura y estacionamiento. Está constituido por el campo de vuelos, la plataforma de 
estacionamiento de aeronaves, así como los sistemas de ayudas a la navegación aérea, y 
comprende una superficie estimada de 121 Ha.  

 -Campo de vuelos. 

 -Pista, de 2.825 m de longitud y 45 m de anchura 

 -Plataformas de viraje. 

 -Calle de salida de pista, de longitud 330 m y anchura 23 m. 

 -Calle de rodaje, de 650 m de longitud y 23 m de anchura. 

 - Puestos de estacionamiento de aeronaves para la realización de las actividades de 
mantenimiento, puesta a punto y preparación para el vuelo. Cuenta con dos posiciones de 
100x136 metros, estando prevista su ampliación en otras cuatro posiciones para una 
segunda fase. 

 Junto a las actuales posiciones de estacionamiento en el lado oeste se está 
construyendo un hangar  de 85,46 metros de anchura por 82,03 metros de profundidad  y  29  
metros de altura, dotado de las instalaciones básicas que se definen en este pliego, cuya 
explotación es objeto de la presente concesión. 

2º.-Subsistema de actividades aeroportuarias : contiene las infraestructuras, instalaciones 
y edificaciones que completan, dentro del ámbito aeroportuario la actividad puramente 
aeronáutica.  

- Campa de aeronaves: para el estacionamiento de larga estancia, con capacidad 
para 156 aeronaves tipo E/D y C. Esta Campa de estacionamiento de aeronaves es 
objeto, en parte, de la presente concesión. 

-  Calles de acceso a posiciones y accesos generales. 

-  Edificio para salvamento y extinción de incendios. 
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-  Edificio de servicios generales y sala de control. 

- Zona de abastecimiento energético: Contiene las acometidas, instalaciones, 
elementos y redes de distribución de las infraestructuras energéticas e 
infraestructuras básicas necesarias para el funcionamiento del aeródromo, 
incluyendo una central eléctrica y un depósito combustible.  

-  Ayudas visuales y radioeléctricas a la navegación. 

-  Aparcamientos.  

3º.-Zona de Reserva Aeroportuaria : Contiene los espacios necesarios para posibilitar el 
desarrollo de nuevas instalaciones o servicios aeroportuarios, así como las ampliaciones de 
cualquiera de las zonas anteriormente mencionadas, y comprende una superficie 
aproximada de 24,5 hectáreas. 

4ª.- Zona destinada a helipuerto  para extinción de incendios. 

2.1.2 ZONA INDUSTRIAL 

 La zona industrial, adyacente al Sistema General Aeroportuario, pero ubicada fuera 
del recinto aeroportuario, con características de bien patrimonial del Consorcio, cuenta con 
una superficie total de 332.900 metros cuadrados. La campa anexa a las parcelas 
industriales, de 68.548 m2 de superficie, se configura como zona para trabajos sobre las 
aeronaves fuera del recinto aeroportuario y como campa con futura dotación ferroviaria. La 
pastilla industrial se encuentra subdividida en las siguientes zonas: 

·  34.902 m2 de zonas verdes.  

·  22.653 m2 de viario interno y equipamientos.  

·  94.345 m2 de parcelas industriales comercializables. 

·  68.548 m2 de campa de maniobras y operación 

·  55.316 m2 de uso ferroviario 

·  28.309 m2 de equipamientos 

·  40.757 m2 de superficie destinada a infraestructuras. 

 
Se adjuntan planos descriptivos de la infraestructura descrita en el presente punto 2 en 

los Anexos II y III de este Pliego. 

 
 

2.2 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL AERÓDROMO/AEROPUERT O LETL-TERUEL 

El aeropuerto de Teruel se ubica al noroeste de la ciudad de Teruel, concretamente en las 
inmediaciones del margen oriental de la localidad de Caudé, con una orientación de su pista 
única 18/36. Los datos más relevantes en relación a la ubicación del campo de vuelos, 
coordenadas de puntos significativos en WGS84, longitud de pista, etc, se adjuntan a 
continuación: 
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2.2.1 SUBSISTEMA DE MOVIMIENTO DE AERONAVES  

Pista 18-36 

Existe una pista pavimentada de 45 metros de ancho por 2825 metros de longitud. Esta 
dimensionada para clave 4-E, con área de seguridad de extremo de pista y sin zona libre de 
obstáculos. 

�  Márgenes: Se contempla la existencia de márgenes que se extiendan 
simétricamente a ambos lados de la pista de forma que la anchura total de ésta y sus 
márgenes sea de 60 m, como corresponde a aeropuertos con letra de clave E según 
el Anexo 14 de OACI. 

�  Franja de pista: Se considera una franja de 300 metros de ancho (150 m a cada lado 
del eje) a lo largo de toda la pista desde 60 metros antes del inicio de la misma hasta 
los 60 metros posteriores a su finalización. 

�  Área de seguridad de extremo de pista: Se proveerá un área de seguridad de 
extremo de pista a cada extremo de la franja cuyas dimensiones serán 150x184 
metros en cabecera 18 y 150x240 metros en cabecera 36. 

El rodaje de aeronaves hasta cabecera de pista en despegues y hasta la plataforma en 
aterrizajes se realiza por la propia pista de vuelo. 
 
Tabla con las características físicas de la pista 
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Observaciones:  (1) Coordenadas extremo RWY 18: 402401.7N 0011256.4W 

(2) THR RWY 36 desplazado 286 m 
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Perfil: 

 
 
Tabla con las distancias declaradas. 

 
 

Luces de aproximación y de pista. 

Pista: 18  
Aproximación: No.  
PAPI: 3º  
Umbral: Verdes.  
Zona de toma de contacto: No.  
Eje pista: No.  
Borde de pista: 2825 m: 286 m rojas; 1939 m blancas; 600 m amarillas. LIH.  

  Distancia entre luces: 60 m.  
Extremo de pista: Rojas  
Zona de parada: Si.  
 
 
Pista: 36  
Aproximación: No 
PAPI: 3º  
Umbral: Verdes.  
Zona de toma de contacto: No.  
Eje pista: No.  
Borde de pista: 2825 m: 286 m rojas; 1939 m blancas; 600 m amarillas. LIH.  

 Distancia entre luces: 60 m.  
Extremo de pista: Rojas.  
Zona de parada: No.  
 

Otros sistemas de iluminación y fuente secundaria d e energía eléctrica. 

ABN/IBN: No.  
WDI: 1 cerca THR 18, 1 cerca THR 36. LGTD.  
Iluminación de TWY: Balizas reflectantes en borde.  
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Iluminación de plataforma: Proyectores y balizas reflectantes de borde.  
Fuente secundaria de energía: Grupos electrógenos que proporcionan a todos los sistemas 
de iluminación un tiempo de conmutación (luz) de 15 segundos, según el Anexo 14.  
 

Plataforma de viraje 

Se han construido dos plataformas de viraje en cada extremo de pista, para facilitar el giro 
de las aeronaves en su operación de aterrizaje y despegue. 
 

Calle de rodaje de salida de pista 

Se ha construido una calle de salida de pista TANGO perpendicular a la pista que conecta la 
misma con la plataforma de aeronaves. Esta calle tiene unas dimensiones adecuadas para 
aeronaves clave E. 
 

Calle de acceso a puesto de estacionamiento 

Se ha construido una calle de rodaje paralela a la pista INNER que sirve de acceso a la 
plataforma de aeronaves, se accede por la calle de rodaje de salida de pista y recorre el 
frente de la plataforma de aeronaves, permitiendo el acceso a la misma. 
 
El eje de la calle de rodaje se encuentra a más de 182,5 metros del eje de pista y a 42,5 
metros del límite de la plataforma. 
 

Plataforma de estacionamiento/mantenimiento de aero naves 

Se ha considerado la construcción de una plataforma de estacionamiento de aeronaves para 
la realización de las siguientes actividades: 

�  mantenimiento de aeronaves; 

�  puesta a punto y preparación para el vuelo, tras un periodo de estacionamiento de 

larga estancia; 

�  estacionamiento de aeronaves que esperan autorización para el despegue; 

�  preparación de aeronave (protección de motores, sellado de juntas, limpieza, etc.) 

previo al envío de las mismas a la posición de estacionamiento de larga estancia. 

 
Se han construido dos puestos de estacionamiento mediante pavimento rígido, destinada a 
la realización de las actividades mencionadas anteriormente; y las dimensiones de la 
plataforma de estacionamiento es de 200 metros x 100 metros, compuesta de 2 puestos de  
estacionamiento para aeronaves dispuestas longitudinalmente y perpendiculares a la pista 
de vuelo. Esta plataforma tiene la capacidad de estacionamiento para 2 posiciones tipo E/D 
(B747, A330, A340, B767) ó 4 posiciones alternativas para aeronaves tipo C (MD80, A320, 
B757, B737).  
 

2.2.2. SUBSISTEMA DE ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS 

Campa de aeronaves para estacionamiento de larga es tancia 

Se ha considerado una campa de estacionamiento en terreno compactado con capacidad 
para el estacionamiento de 60 posiciones tipo E, dispuestas en 6 bloques de 10 aeronaves 
enfrentadas 5 a 5 y de 96 posiciones de estacionamiento para aeronaves tipo C dispuestas 
en 6 bloques de 18 aeronaves enfrentadas 8 a 8. 
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La distribución de los tipos de aeronave y los espacios es orientativa y se ha utilizado para 
diseñar y dimensionar de forma aproximada la campa en el Proyecto Supramunicipal si bien 
la distribución final del espacio objeto de concesión es libre siempre que se respete las 
distancias de seguridad y las vías de acceso y maniobra. 
Las aeronaves son remolcadas hasta las posiciones de estacionamiento por los vehículos 
adecuados. No se ha considerado la posibilidad de que las aeronaves circulen de forma 
autónoma por la campa de estacionamiento. 
 

 
 

Campa de aeronaves 
para estacionamiento 
de larga estancia 

PISTA 18-36 

ZONA DE RESERVA 

Plataforma de 
estacionamiento 

2 puestos 

 

Hangar de Mantenimiento 

Emplazamiento Hangar 
Mantenimiento 
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2.2.3 OTROS SERVICIOS DISPONIBLES Y DATOS DE INTERÉ S 

Indicador de lugar y nombre del aeródromo. 

El indicativo OACI es: LETL - TERUEL. 
 

Horas de funcionamiento previstas. 

Aeropuerto:  V: 0900-1700; I: 0900-1700 (hora local)   
Aduanas e Inmigración: HR AD.  
Servicios médicos y de sanidad: No.  
AIS/ARO: HR AD. 
Información MET: HR AD.  
SERVICIO AFIS: HR AD. 
Abastecimiento de combustible: HR AD.  
Asistencia en tierra: HR AD.  
Seguridad: HR AD.  
Deshielo: Si  
 

Servicios e instalaciones para carga y mantenimient o. 

Instalaciones para el manejo de carga: No.  
Tipos de combustible: 100LL, JET A-1. 
Tipos de lubricantes:  No 
Capacidad de reabastecimiento:  JET A-1: 3 depósitos de superficie 80.000 L  

100 LL:   1 depósito de superficie 15.000 L.  
Instalaciones para el deshielo: Si.  
Espacio disponible en hangar: Si 
Instalaciones para reparaciones: La campa descrita anteriormente 
  

Otras Instalaciones y servicios. 

Hoteles: No.  
Restaurante: No 
Instalaciones médicas: Primeros auxilios.  
Banco/Oficina Postal: Cajero automático/No.  
Información turística: No.  
 

Servicios de salvamento y extinción de incendios. 

Categoría de incendios: 6  
Equipo de salvamento: De acuerdo a la categoría de incendios publicada.  
Retirada de aeronaves inutilizadas: SI 
Observaciones: La categoría de incendios se adaptará a las necesidades de la aeronave 
que opere en tiempo real. 
 

Disponibilidad según la estación del año - remoción  de obstáculos en la superficie.   

Equipo: No.  
Prioridad: No.  
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AYUDAS A LA NAVEGACIÓN AÉREA 

Las ayudas a la navegación aérea se dividen de manera estándar en ayudas visuales 
para la navegación y ayudas radioeléctricas. 

En cuanto a las ayudas visuales, el aeropuerto de Teruel dispondrá de indicador de 
dirección del viento, señales – superficies pintadas en el área de movimientos, letreros, 
balizas (PAPI) y luces. 

En la fase inicial de operación, el aeropuerto no dispondrá de radioayudas propias. El 
Aeródromo/Aeropuerto de Teruel se localiza en el espacio aéreo del FIR/UIR Madrid, dentro 
de los límites del Centro de Control de Área de Madrid, Madrid ACC, Sector Castejón. Fuera 
de los límites de ningún Área de Control Terminal (TMA), el área terminal más próxima es el 
TMA de Valencia. 

SERVICIO DE INFORMACIÓN EN VUELO (AFIS) 
 

El servicio de información de vuelo de aeródromo ha sido establecido por el Real Decreto 
1981/1988 que modifica el Reglamento de Circulación Aérea adaptando a las normas 
españolas las internacionalmente vigentes, en especial la circular 211-AN/128 de la OACI. 

De forma simple y resumida el servicio de información de vuelo de aeródromo se puede 
definir como sigue: 

a) Comprende los servicios de información de vuelo y alerta. 

b) Se presta en aeródromos donde el tipo y densidad de tránsito lo justifica. 

c) Corresponde designarlo a la Dirección General de Aviación Civil o al Estado 
Mayor del Aire. 

d) Se aplica en el área de maniobras1 y en la Zona de Información de Vuelo 
asociada. 

e) Se suministra tanto a vuelos VFR como a vuelos IFR. 

Si el análisis de los factores antes expuestos, indicara que este tipo servicio fuera el 
adecuado, sólamente sería necesario delimitar la Zona de Información de Vuelo asociada al 
aeródromo de Teruel correspondiendo a la Dirección General de Aviación Civil establecer las 
condiciones y requerimientos para la prestación de este servicio. 

El aeródromo/aeropuerto de Teruel dispondrá de Servicio de Información de Aeródromo 
(AFIS), contratado con empresa autorizada por el Ministerio de Fomento.  

En futuras ampliaciones del aeropuerto, si las condiciones de operación y demanda así lo 
aconsejen,  se implantaría un VOR/DME como radio-ayuda a la aproximación y aterrizaje 
junto con un sistema sencillo de luces de aproximación. En el caso de ser necesarias dichas 
inversiones, inicialmente no previstas, se aplicará, nuevamente, el criterio general de 
equilibrio de la concesión, pudiéndose contemplar que dichas inversiones sean realizadas por 
el concesionario o bien aportadas por el Consorcio. 

Las dependencias AFIS estarán ubicadas en el Centro de Operaciones del Edificio 
Multiservicios con acceso restringido a personal autorizado. 
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Información meteorológica suministrada.  

Estación meteorológica 
HR: HR AD.  

Espacio aéreo de los servicios de tránsito aéreo. 

Denominación y límites 
laterales 

Límites 
verticales 

Clases de 
espacio 
aéreo 

Unidad 
responsable       

Idioma 

Altitud de 
transición 

TERUEL  FIZ 

Cilindro de 5.556 km de 
radio centrado en ARP (1) 

300 m HGT 
(2) F Teruel AFIS 

ES/EN   

 
Observaciones: (1) O la visibilidad horizontal, lo que resulte inferior 

   (2) O hasta la elevación del techo de nubes, lo que resulte más bajo 
 

Instalaciones de comunicación de los servicios de t ránsito aéreo. 

Servicio Distintivo de 
llamada 

Frecuencia 
(MHz) HR Observaciones 

AFIS Teruel AFIS 122,675 HR AD  

 
Radioayudas para la navegación y el aterrizaje. 

No 
 
Reglamento del tráfico local. 

No 

Sistema de guía y control del movimiento en la supe rficie y señales. 

Sistema de guía de rodaje: Puntos de espera en pista, letreros y puestos de 
estacionamiento. 
 
Señalización de RWY: Designadores, umbral, umbral desplazado RWY 36, punto de visada, 
zona de toma de contacto, faja lateral y eje. 
Luces de RWY: Extremo de pista, borde de pista, barra de ala 
 
Señalización de TWY: Borde y eje. 
Luces de TWY: Protección de pista y barra de parada. 
 
 
2.2.4 EDIFICACIÓN y ACCESO AL AEROPUERTO 
 
Edificio de Servicios Generales y Sala de Control 

El edificio de Servicios Generales y Sala de Control servirá de centro de gestión 
administrativa y técnica del aeropuerto, con una superficie ocupada de más de 800 m2 y dos 
alturas. Atendiendo a las diferentes funciones que en él se realizarán, queda dividido en las 
siguientes áreas: 
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·  Área técnica de operaciones de control. 

·  Área técnica de mantenimiento. 

·  Administración. 

·  Área de instrucción. 

·  Sala de juntas. 

·  Aseos. 

·  Almacenes. 

·  Cafetería. 

·  Espacio habilitado como sala de llegadas y embarque, en previsión de que el 
aeropuerto pudiese servir para alguna operación puntual de aviación 
comercial. 

 
La Sala de Control integrada en el Edificio dispone de la altura suficiente para disponer de 

visión de las plataformas de estacionamiento de larga estancia, toda la pista y la plataforma 
de viraje. También, desde la misma sala, se divisa el punto de acceso de los vehículos al 
aeródromo/ aeropuerto. 

Desde la sala de control se dispondrá de un sistema de comunicación de voz con las 
aeronaves que permita suministrar a los pilotos información relativa a las operaciones, 
información meteorológica e información relacionada con las condiciones del aeródromo. 

Central eléctrica .  

Dimensionada de forma que queden cubiertas las necesidades eléctricas del aeropuerto.  

 

 
 

Vista aérea de las instalaciones actuales del aeropu erto de Teruel 

Edificio Terminal 

 Central Eléctrica 

 

Servicio de 
Extinción de 
Incendios. 

Depósitos de 
combustible 

 
Zona de control 
Acceso lado aire 
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Accesos 

El acceso por carretera al Aeródromo/Aeropuerto se realiza en una intersección con la 
carretera autonómica A-1512, situada a 2 km de la N-234 y a 9 km de la carretera TE-V- 9011 
que comunica la A-1512 con la localidad de Cella. 

El vial de acceso al Aeródromo/Aeropuerto consta de un único carril por sentido de 3,5 
metros de ancho  y 1,5 metros de arcén. 

Se encuentra en fase de ejecución un nuevo ramal ferroviario  a la Plataforma Logístico 
Industrial PLATEA, de Teruel. Asimismo la derivación ferroviaria contará con un apeadero en 
la Nueva Zona Industrial, al Este del Aeropuerto y próximo a la carretera A-1512. Este ramal 
discurre junto al vallado del Aeropuerto en las proximidades de la RESA de la cabecera 18. El 
trazado de este ramal continúa posteriormente en dirección Sur por los terrenos ubicados al 
Este del Aeropuerto. 

 

Aparcamientos  

En las proximidades del Edificio de Servicios Generales estará ubicado un aparcamiento 
en superficie con capacidad para 20 vehículos. La zona industrial del aeropuerto cuenta con 
786 plazas adicionales. Asimismo, hay plazas de aparcamiento de vehículos en el SEI y en el 
helipuerto de extinción de incendios, para los propios usuarios de estos servicios. 

 

Otras infraestructuras 

�  Estación de tratamiento y depuración de aguas residuales. 

�  Tratamiento y depuración de aguas hidrocarburadas de la plataforma de 
mantenimiento de aeronaves. 

�  Vallado Perimetral. 
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3.- DESCRIPCION DE LOS BIENES OBJETO DE LA CONCESIÓ N 

3.1 CAMPA. DESCRIPCIÓN DE LAS 80 HA de concesión en exclusiva 
 

 
 

En la figura superior se ha delimitado la parcela de 80 Ha que se concederán en 
exclusiva para el uso de aparcamiento de aeronaves durante la vigencia de la concesión. 

Los ensayos de placa de carga realizados en la campa de estacionamiento en la fase de 
proyecto y ejecución del aeródromo, arrojan resultados tales como un módulo medio de 
compresibilidad en el segundo ciclo de carga de 320 MPa, y un índice CBR medio de 70, 
con resultados mínimos de 57 y máximos de 90,9, equivalente a un suelo de tolerable a 
adecuado y explanada E3. 

 
 

COORDENADAS CAMPA OBJETO DE CONCESIÓN 
 

PTOS X Y 

 
CP1 
CP2 
CP3 
CP4 
CP5 
CP6 
CP7 
CP8 
CP9 

CP10 
CP11 
CP12 
CP13 
CP14 
CP15 
CP16 
CP17 

 
650789.985 
649943.676 
649869.927 
649587.511 
649527.592 
649522.169 
649516.547 
649530.948 
649562.290 
649844.720 
649896.576 
649887.370 
649930.755 
650405.769 
650543.830 
650543.830 
650815.772 

 
4474885.190 
4475148.439 
4475208.002 
4475190.327 
4475243.187 
4475329.811 
4475419.635 
4475557.709 
4475593.236 
4475610.915 
4475686.666 
4475833.725 
4475867.806 
4475720.050 
4475690.820 
4475475.200 
4475331.477 

CP4 

CP5 

CP6 

CP8 
 

CP7 
 

CP9 
 

CP10 CP11 

CP12 

CP13 

CP14 
CP15 

CP16 
 CP4 

CP17 

CP1 

CP2 
CP3 
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3.2  HANGAR DE MANTENIMIENTO. 

 
ESTRUCTURA 

 
Vista frontal 

 
 
Vista en planta con las superficies previstas para oficinas, talleres e instalaciones 

 

 B747-400 
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INFOGRAFÍA DEL INTERIOR DEL HANGAR 

 

 
 
 
Como se puede observar en los gráficos anteriores, el hangar proyectado y en fase de 
ejecución, tendrá unas dimensiones libres de 75 metros de ancho por 80 de longitud y 27 
metros de altura en el tramo central. A continuación se adjunta planta de replanteo: 
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3.2.1 INSTALACIONES DEL HANGAR 

NORMATIVA 

Para la realización del Proyecto del Hangar, se tendrá en cuenta la siguiente normativa: 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación y sus Documentos Básicos. 

- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.  

- Real Decreto 1027/2007, de 29 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 

- Real Decreto 842/2002 por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias.  

- Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

- Ordenanzas Municipales y de la Comunidad Autónoma.  

- NFPA 409: Standard on Aircraft Hangars Otras NFPA de aplicación: (NFPA 13, 

NFPA 15, NFPA 16, NFPA 20, NFPA 22, NFPA 72, NFPA 77, NFPA 80, NFPA 407, 

NFPA 410, NFPA 780) 

- Normativa UNE.  

- Normativas particulares de las Compañías Suministradoras. 

DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

Está previsto realizar las instalaciones del hangar de mantenimiento en dos fases.  
 
La Fase 1 recoge las instalaciones que se ejecutarán por cuenta del Consorcio, de tal 

forma que se pueda contar con un hangar dotado de unas instalaciones básicas.   
 
La Fase 2 recoge de forma orientativa las instalaciones a dotar por el Concesionario. Se 

encuentran desarrolladas en el proyecto constructivo del hangar, en fase de elaboración en 
este momento por el Consorcio. El concesionario propondrá las instalaciones a ejecutar por 
su cuenta, distinguiendo aquellas estrictamente necesarias para el cumplimiento de la 
normativa exigible, y cualesquiera otras complementarias.  

 
Todas las instalaciones propuestas consideradas como complementarias por los 

licitadores, serán objeto de valoración técnica en el sobre 2, por considerarlas mejoras 
respecto de las mínimas, tal y como se describe más adelante –capítulo 6 del PPTP–, y 
deberán ser ejecutadas a su cargo. Las instalaciones consideradas de obligado 
cumplimiento, deberán ser ejecutadas antes del inicio de la actividad, y el resto, en un plazo 
de 2 años desde el inicio de la actividad.  
 

A continuación se enumeran las diferentes instalaciones, con aquellos elementos que se 
incluyen en Fase 1 (a cargo del Consorcio) y en Fase 2 (a cargo del concesionario): 
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CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 
 
Fase 1: 

·  Hangar: La ventilación será de tipo natural utilizando ventiladores axiales en fachada.  

·  Salas técnicas: ventilación-extracción forzada de aire por medio de ventiladores 
axiales en fachada o ventiladores centrífugos situados en la cubierta. 

Fase 2:  

·  El adjudicatario propondrá los sistemas de climatización de salas técnicas, aseos y 
vestuarios. 

·  Acondicionamiento hangar: La propuesta del adjudicatario tendrá en cuenta que en 
el proyecto del hangar se ha predimensionado un sistema de calefacción futuro 
formado por 2 termoventiladores y distribución perimetral de conductos y toberas. 

 
FONTANERÍA Y SANEAMIENTO  
 
Fase 1: 

·  Acometida de fontanería 

·  Recogida de redes pluviales en hangar  

·  Red de saneamiento del hangar por medio de canaletas dimensionadas para la 
recogida de agua procedente de la red de contraincendios. 

·  Instalación de un separador de hidrocarburos antes del vertido procedente de las 
canaletas del hangar a la red general del aeropuerto. 

·  Acometida de saneamiento y pluviales.  

·  Depósito y grupo de presión de fontanería. El depósito, construido en poliéster 
dispondrá de un grupo de presión para distribución de agua a aseos y vestuarios. El 
consumo previsto será de 100 l/p día con un total de almacenamiento de 2 m3.  

·  Distribución de grifos por el perímetro del hangar.  

·  Distribución de red de fontanería y saneamiento para satisfacer la demanda de agua 
requerida por los usos comunes de aseos y vestuarios.  

 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Fase 1: 

·  Pulsadores de alarma de incendio  

·  Extintores de incendios     

·  Sistemas de alumbrado de emergencia   

·  Señalización de emergencia 

·  Detección analógica para salas técnicas 

Fase 2 
Cumplimiento con los requerimientos del Reglamento de Protección contra incendios de las 
Instalaciones Industriales para riesgo medio, tipo 4, que permitiría la entrada de aviones con 
combustible. También se cumplirá con los requerimientos de la norma NFPA 409 para 
hangar tipo I, opción 3. 
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ELECTRICIDAD 
 
Fase 1: 

Baja Tensión 

Se incluyen las siguientes instalaciones interiores de suministro de energía: 

·  Cuadro General de Baja Tensión para los servicios de Fase I. 

·  Preinstalación de pits formada por banco de tubos (canalización) y colocación de 
envolventes y tapas homologadas.  

·  Alimentación eléctrica de las puertas automáticas.  

·  Alimentación eléctrica a los ventiladores del hangar y salas técnicas. 

·  Sistema de iluminación del hangar que permita dotarlo de una iluminación final de 
300 lux.  

·  Sistemas de alumbrado general para las salas técnicas equipadas en fase I. 

·  Sistemas de alumbrado de emergencia en hangar y salas técnicas por medio de 
equipos autónomos, distribuidos adecuadamente para permitir la correcta 
evacuación de las salas al exterior.  

·  Sistemas de protección y seguridad: redes de puesta a tierra, sistemas de 
descargas atmosféricas y de sobretensiones. 

·  Centro de transformación. 

Fase 2 

Baja Tensión 

·  Instalación de servicio en BT a los cuadros de BT de distribución para los 
consumidores del hangar y salas técnicas. 

 
Se deberán de realizar las siguientes instalaciones interiores de suministro de energía: 

·  Cuadro General de Baja Tensión dimensionado para todos los consumos 
requeridos en Fase II. La propuesta del adjudicatario tendrá en cuenta que en el 
proyecto del hangar elaborado por el Consorcio se ha predimensionado una 
instalación susceptible de dotar al hangar de una iluminación general hasta 500lx. 

·  Cuadros principales y secundarios de alumbrado y fuerza no previstos en Fase I. 

·  Alimentaciones eléctricas para sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI). 

·  Alimentaciones eléctricas a cuadros principales de distribución y protección en 
hangar y salas técnicas.  

·  Alimentaciones eléctricas a cuadros secundarios de protección en hangar y salas 
técnicas situados dentro del hangar. 

·  Alimentaciones eléctricas para los equipos de climatización de Fase II. 

·  Alimentaciones eléctricas a los 4 pits equipados. 

·  Sistemas de alumbrado general para las salas técnicas no equipadas en Fase I. 

·  Sistemas de alumbrado de emergencia para las salas técnicas no equipadas en 
Fase I 
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COMUNICACIONES, CONTROL Y SEGURIDAD 
 
En la fase 1 no se ejecutará ninguna instalación, al depender mucho de las necesidades de 
los usuarios y operador final, pero se ha deja previsto en el proyecto para su posterior 
ejecución. 
 
Fase 2: 

·  Telecomunicación y Seguridad. Inversiones a cargo del adjudicatario. 

·  Sistemas de control 
 
 
PITS DE INSTALACIONES  
 
Fase 1 

Se ejecutará en la fase 1 el hueco, canalización y arqueta de los 4 pits previstos para 
posteriormente equiparlos. 

 

Fase 2  

·  Equipamiento de 4 pits de instalaciones  

·  2 Equipos generadores de 400 Hz para suministro a los pits 
 
 

3.2.2 SERVICIOS DE ASISTENCIA EN TIERRA / FACILITY MANAGEMENT 

Los servicios propios de asistencia en tierra, caso de ser proporcionados por el 
concesionario, deberán coordinarse con la empresa que gestione el servicio de Facility 
Management del aeropuerto. 

En todo caso, en el marco del servicio de Facility Management que contratará el 
aeropuerto, se podrá contar con la provisión de los siguientes servicios: 

·   Asistencia a la aeronave. 

·   Handling de tripulaciones. 

·   Suministro de energía eléctrica a 400 Hz. 

·   Suministro de energía neumática. 

·   Asistencia de combustible y lubricante. 

·   Retirada de aguas residuales. Reposición de agua. 

Además está previsto que el contrato de Facility Management del Consorcio del 
aeródromo/aeropuerto, lleve a cabo un contrato integral de los siguientes servicios 
aeroportuarios: 

o Servicio de Mantenimiento del Campo de Vuelos 

o Servicio de Mantenimiento de la parte de Campa de estacionamiento de 

aeronaves no objeto de la presente concesión.  

o Servicio de mantenimiento a las aeronaves 
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o Servicio de deshielo 

o Servicio de Mantenimiento de las Instalaciones aeroportuarias 

o Servicio de seguridad perimetral y vigilancia 

o Servicio de limpieza y jardinería 

o Servicio de telefonía y comunicaciones 

o Servicio de restauración 

o Otros servicios aeroportuarios necesarios 

 

 4. SEGUROS DEL CONCESIONARIO 

El adjudicatario de la concesión será responsable de todos los daños materiales y 
personales ocasionados al Consorcio del Aeropuerto y a terceros derivados de la actividad 
objeto de la concesión que se realice en el recinto del aeródromo/aeropuerto de Teruel. 
 

Antes de la entrada en vigor de esta concesión, el adjudicatario acreditará tener 
contratados y en vigor, al menos los siguientes seguros: 
 

a) Seguro de Responsabilidad Civil Aviación 

Que cubra la responsabilidad civil frente a terceros por daños a aeronaves, 
pasajeros, carga, equipajes  e instalaciones que puedan surgir durante y por causa 
de la actividad dentro del aeropuerto.  

Asimismo este seguro deberá garantizar la responsabilidad civil que pueda derivar 
del uso y circulación de vehículos y/o maquinaria necesaria para la actividad a 
realizar en la zona restringida y/o en zona no restringida, según corresponda. 

Este seguro deberá tener un límite mínimo de indemnización por siniestro de 
30.000.000,00 € 
 

b) Seguro de Responsabilidad Civil Explotación 

El concesionario deberá suscribir una póliza de Seguros de responsabilidad Civil 
General que cubra los riesgos y daños derivados de la ejecución de la actividad 
objeto de concesión, y en el que queden cubiertos tanto su personal como los del 
Consorcio que intervengan en los trabajos del objeto del presente Pliego con un 
límite de indemnización de: 1.200.000,00 € por asegurado que incluya RC Patronal 
dentro de recintos aeroportuarios, con un sublímite de 200.000,00 € por víctima. 
 

c) Seguro de Responsabilidad Civil Locativa 
 

El concesionario deberá suscribir una póliza de Seguros de responsabilidad Civil 
Locativa que cubra los riesgos y daños que se puedan causar a los bienes objeto de 
esta concesión con una cobertura de 5.000.000,00 € 

Por consiguiente, el Concesionario formalizará dichas pólizas de seguros, con una 
duración igual al período de vigencia de la concesión, que cubra los posibles daños a 
la obra civil y a las instalaciones, así como los daños a personas o cosas que 
pudieran producirse con ocasión de la ejecución de los trabajos fruto de su actividad 
en el recinto aeroportuario. En todos ellos, el Consorcio del Aeródromo/Aeropuerto 
de Teruel tendrá que figurar como asegurado adicional, y a todos los efectos tendrá 
la consideración de tercero. 
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 5. SEGURIDAD OPERACIONAL Y AEROPORTUARIA 

SEGURIDAD OPERACIONAL 
 

El Responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional analiza la 
información de las incidencias notificadas referentes a la actividad de la plataforma, tanto de 
aeronaves, vehículos, operarios, instalaciones, etc, para de este modo evaluar y controlar 
posibles riesgos. El Consorcio contará con este responsable de la seguridad operacional, 
que estará al servicio del titular de la concesión objeto del presente pliego, debiendo 
también esta sociedad concesionaria cumplir las normas de seguridad operacional que le 
sean exigidas por el aeródromo/aeropuerto de Teruel, y que se detallan a continuación. 
 

Todo usuario del aeródromo/aeropuerto tiene la obligación de notificar los 
incidentes/accidentes que detecte en plataforma. Las notificaciones se dirigen al CEOPS o 
al Responsable de Seguridad Operacional por e-mail, teléfono, fax o a través de los buzones 
de seguridad operacional que hay dispuestos en el aeródromo/aeropuerto. El Responsable 
de Seguridad Operacional es el responsable de la gestión y el tratamiento de esta 
información. 

 
RESPONSABLE DE SEGURIDAD OPERACIONAL (RSO) 

Sus responsabilidades son: 

·  Planificación y coordinación de los trabajos de mantenimiento con la Dirección de 
explotación aeroportuaria y asistencia en tierra, mantenimiento y navegación aérea 
en función de la ocupación de las instalaciones y los riesgos para los usuarios de las 
mismas que puedan derivarse 

·  Participar en los análisis de riesgos que sean necesarios en función de lo estipulado 
en el Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional (Parte 6 del presente Manual) 

 

SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD 

Las competencias de la supervisión se recogen en la NSP (Normativa de Seguridad en 
Plataforma o Plan de Seguridad) 

1. Sin perjuicio de las competencias de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y de las 
que correspondan a las Fuerzas de Seguridad del Estado en lo referente a Seguridad 
Ciudadana, la vigilancia del cumplimiento de la Normativa de Seguridad en Plataforma  se 
atribuye por el Aeródromo/Aeropuerto al Jefe de Operaciones/responsable de Seguridad 
Operacional. 

2. Los servicios citados en el punto anterior están autorizados, dentro de sus 
competencias, a llevar a cabo motivadamente controles a personas y vehículos dentro del 
área restringida del recinto aeroportuario. Se entiende como motivación el hecho de 
incumplir la Normativa, verse involucrado en un accidente o no llevar en sitio visible la 
Acreditación Personal o la Autorización de Acceso de Vehículo. 
 

3. No obstante lo indicado en el punto 2, la Dirección del Aeropuerto podrá, cuando lo 
estime conveniente, establecer controles de identificación de personal y de posesión del 
Permiso de Conducción en Plataforma. En los puestos de acceso de vehículos a plataforma, 
dichos controles serán permanentes. 
 

4. Las instrucciones de los servicios citados son de obligado cumplimiento, estando 
facultados para impedir la circulación a aquellos conductores que, por su comportamiento en 
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el tráfico, supongan un peligro evidente, dando parte de inmediato a la empresa propietaria 
del vehículo. 
 

5. El responsable de Seguridad Operacional del Aeropuerto está facultado para 
extender por escrito las correspondientes notificaciones de incumplimiento de la Normativa 
que deberán ser comunicadas a las empresas por la Dirección del Aeropuerto. 

 
Las acciones a tomar ante infracciones de la NSP se recogen en dicha Normativa y 

serán de obligado cumplimiento por parte del Concesionario. 

 

CONTROL DE MOVIMIENTO DE PERSONAL AJENO AL QUE TRABAJA EN 
PLATAFORMA 

Como todo usuario del aeropuerto, el concesionario deberá informar de las 
tripulaciones de las aeronaves que operan en el aeródromo/aeropuerto y visitantes. 

En primer lugar, las tripulaciones son acompañadas en todo momento por personal del 
handling que les asiste durante su escala en el aeródromo/aeropuerto. 

En segundo lugar, tanto trabajadores del Aeródromo/Aeropuerto, como empleados de 
la empresa concesionaria, como cualquier otro proveedor externo que trabaja en sus 
instalaciones, pueden solicitar el acceso de visitantes, a los cuales habrán de acompañar en 
todo momento que se encuentren en zonas de acceso restringido. 

Por último, en cuanto a control de movimiento de los pasajeros, en caso de que 
hubiera en algún momento una operación puntual de aviación comercial, se detalla también 
en el siguiente apartado. 

Las actividades que componen la Seguridad Aeroportuaria son:  

CONTROL DE ACCESO A LADO AIRE:  

El consorcio del Aeródromo de Teruel realizará estos controles mediante personal de 
seguridad. Se han definido dos puntos de acceso al lado aire:  

1. A pie, a través de la zona de embarque/salidas dentro del edificio terminal que será 
utilizado por tripulación y personal autorizado. 

2. Con vehículo, desde la garita de vigilancia con lector de matrículas. 
 

En el Programa Local de Seguridad del Aeródromo/Aeropuerto de Teruel se han 
desarrollado los procedimientos que aseguran que el acceso a las zonas restringidas de 
seguridad se realiza de forma controlada. Concretamente se desarrollan: 

 
- Procedimiento para la inspección de usuarios. 
- Procedimiento para la inspección de empleados. 
- Procedimiento para la inspección de vehículos. 
- Procedimiento de frecuencia de inspección de los suministros que acceden a la zona 

restringida de seguridad. 
- Procedimiento de autorización para acceder con herramientas consideradas como 

artículos prohibidos a la zona restringida de seguridad. 
 

Con estos procedimientos se trata de establecer los medios adecuados para evitar que 
personas no autorizadas, vehículos no autorizados, o animales, entren en la zona de 
movimientos, y creen un riesgo inaceptable para las operaciones de las aeronaves. 
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En el caso en que se produzca algún acto de interferencia ilícita, se activarán los 
procedimientos que se detallan en el Programa Local de Seguridad del Aeropuerto, 

 
FORMACIÓN 

Como requisito para comenzar a desarrollar sus funciones con normalidad, el personal 
que trabaje en el recinto aeroportuario debe recibir instrucción básica en el puesto de 
trabajo, y posteriormente quedará encuadrado en el itinerario formativo que corresponda. 

 
En particular, la formación y concienciación para la prevención de las incursiones en 

pista en el Aeródromo/Aeropuerto de Teruel, se basa en lo siguiente: 
 

1. Para aquellos conductores que vayan a circular por el área de maniobras, se les exige 
el PCP-AM (Permiso de conducción por Plataforma y Área de Maniobras). 
2. Adicionalmente, cada dos años, en el Aeródromo/Aeropuerto se realizarán campañas 
de formación y concienciación entre los colectivos del aeropuerto implicados, para la 
prevención de incursiones en pista, mediante jornadas explicativas, difusión y 
distribución de carteles, trípticos, folletos, etc.  

 

6. MEDIOAMBIENTE 

1. El coste de todas las medidas que la sociedad concesionaria tenga que adoptar a fin 
de dar cumplimiento a las obligaciones medioambientales establecidas en esta 
cláusula o a cualesquiera de las obligaciones con trascendencia medioambiental que 
fueran exigibles a su actividad por la normativa vigente, será sufragado por la 
sociedad. 

2. Se valorará en la documentación técnica presentada por el licitador una descripción 
del Plan de Vigilancia Ambiental de la actividad prevista. Este Plan de vigilancia 
ambiental deberá definir todos los aspectos medioambientales que la actividad objeto 
de este contrato genere o pueda generar, así como la forma en que se gestionará y 
controlará la misma, identificando la estructura organizativa encargada de la gestión, 
la planificación de actividades, las responsabilidades, las prácticas, los 
procedimientos, los procesos y los recursos dedicados a la finalidad de eliminar o 
reducir los posibles impactos. 

Para ello nos remitiremos a la DIA (Declaración de Impacto Ambiental) publicada por 
resolución de INAGA (Instituto Aragonés de Gestión Ambiental) en BOA 137 del 21 
de noviembre del 2007 

3. Cualquier incidente que pueda tener repercusión medioambiental ocasionado por la 
actividad objeto de la concesión, será comunicado inmediatamente por cualquier 
medio que permita tener constancia de su recepción, con independencia de que se 
adopten todas las medidas que exija la normativa vigente y la gravedad de la 
situación. 

4. En el caso de que la actividad desarrollada por la concesión genere residuos de 
cualquier naturaleza en las zonas adscritas para el cumplimiento de sus fines, y 
específicamente en aquellas áreas que hayan sido cedidas o concesionadas por el 
Consorcio para el desarrollo de la actividad que define el presente pliego, cumplirá 
las siguientes obligaciones: 

�  No se abandonarán residuos de cualquier naturaleza en las instalaciones, 
terrenos, canalizaciones de agua, redes de drenaje, ni se formarán vertederos. 
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�  Se almacenarán los residuos en contenedores adecuados a la naturaleza de los 
mismos, no pudiendo almacenarlos sobre terrenos, canalizaciones de agua, 
redes de drenaje, etc.., con el fin de evitar la contaminación del terreno, medio 
hídrico o las redes de agua, la aparición de malos olores y el impacto visual. 

�  Se recogerán los derrames de residuos, para lo cual se dispondrá de medios 
personales y materiales necesarios y adecuados. 

�  La sociedad concesionaria gestionará sus residuos por su cuenta, no pudiendo 
hacer uso de las instalaciones del Consorcio al efecto, salvo autorización 
expresa, en cuyo caso deberá cumplir las condiciones especificadas en dicha 
autorización. 

5. En el caso de que la actividad conlleve la necesidad de almacenar materiales o 
sustancias peligrosas de cualquier naturaleza en las zonas adscritas al Consorcio 
para el cumplimiento de sus fines, y específicamente en las áreas que hayan sido 
cedidas o concesionadas, cumplirá las siguientes obligaciones: 

�  El acopio de materiales y el depósito temporal de material reutilizable (tierra 
vegetal, material inerte, etc.) deberá realizarse en zonas autorizadas por el 
Consorcio, en cuyo caso se cumplirán las condiciones específicas en dicha 
autorización. 

�  No se almacenarán sustancias peligrosas sobre el terreno desnudo, o en las 
proximidades de arquetas o canalizaciones de agua, redes de drenaje, etc. 

�  En caso de almacenamiento o conducción de combustible enterrados, la 
empresa dispondrá de mecanismos para la detección de fugas. Si se detectase 
algún tipo de fuga, la empresa estará obligada, por un lado a la elaboración de 
los estudios necesarios, incluida la realización de analíticas para determinar la 
naturaleza del elemento fugado, el alcance de la fuga y de la contaminación, y 
por otro a comunicar al Consorcio los resultados. 

�  Se adoptarán las medidas necesarias (cubetos, separadores, etc.) para evitar la 
incorporación de sustancias peligrosas al terreno, medio hídrico o las redes de 
aguas, tanto si están almacenadas en depósitos fijos como en depósitos móviles, 
zonas de almacenamiento, etc. 

�  Se recogerán los derrames de materiales o sustancias peligrosas de cualquier 
naturaleza, ya sea en áreas pavimentadas o sobre terreno desnudo, para lo cual 
se dispondrá de medios personales y materiales necesarios y oportunos. 
Posteriormente realizará la adecuada retirada y almacenamiento de los 
materiales o sustancias peligrosas recogidas.  
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7. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR 

De conformidad con el capítulo XIII del Pliego de Cláusulas Administrativas, las 
ofertas de los licitadores deberán incluir un sobre nº 2, correspondiente a la Propuesta 
Técnica, oferta económica y de creación de empleo que deberá incluir la siguiente 
documentación, que servirá de base a la adjudicación: 

a) PLAN DE NEGOCIO:   

Este documento describirá pormenorizadamente: 

- Las actividades de implantación propuestas por los licitadores. 

- Valoración del potencial de dichas actividades. 

- Impacto socioeconómico que su explotación puede tener para la infraestructura del 
aeródromo/aeropuerto, para la provincia de Teruel, y por extensión, para la 
Comunidad Autónoma de Aragón.  

- Análisis económico-financiero, en el que se recojan costes, ingresos y financiación 
de la actividad en los 25 años de vida de la concesión, siendo fundamental plantear 
todas las medidas oportunas para mantener el equilibrio económico de la concesión. 

- La propuesta de actividades que supongan I+D. 

Se valorará en este plan de negocio la capacidad de síntesis y de concreción, el 
grado de conocimiento de la realidad del sector, puesto de manifiesto en la oferta, así como 
la adecuación de los medios ofertados a la consecución de los fines perseguidos y el 
planteamiento de un esquema de costes equilibrado que haga viable el desarrollo de las 
actividades incluidas.  

b) PLAN DE IMPLANTACIÓN  

Los licitadores deberán presentar una propuesta detallada del Plan de implantación 
de su actividad durante los primeros 5 años de concesión. Este Plan deberá incluir: 

- Propuesta de adecuación de instalaciones en el hangar y dotación de útiles y medios 
de trabajo para la actividad. Tal y como se ha detallado en el capítulo 3.2.1 
INSTALACIONES DEL HANGAR, será el licitador el que deberá valorar las 
instalaciones pendientes de ejecución, distinguiendo aquellas estrictamente 
necesarias para el cumplimiento de la normativa exigible en la materia objeto de 
concesión, y cualesquiera otras complementarias que sus actividades puedan 
requerir. Todas aquellas instalaciones complementarias que se identifiquen en la 
oferta de los licitadores en la fase 2 serán objeto de valoración, por considerarlas una 
mejora respecto de las instalaciones mínimas. Las instalaciones complementarias 
propuestas en la oferta por el adjudicatario deberán ser ejecutadas por cuenta de 
éste en un plazo de 2 años desde el inicio de la actividad. 

 
Se otorgará la mayor puntuación a la empresa que tenga previsto destinar la máxima 
inversión en las instalaciones contempladas en la fase 2, debiendo partir siempre de 
que las instalaciones de obligado cumplimiento por normativa, deberán ser previstas 
y ejecutadas por el concesionario en cualquier caso. 
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- Plan de dotación y formación de la mano de obra necesaria, con la planificación a 
cinco años y la especialización o los requerimientos técnicos que se exigen al 
personal que desarrolla la actividad objeto de concesión, así como el plan de 
formación de la mano de obra especializada. 

- Descripción de la metodología propuesta por el licitador para llevar a cabo las 
actividades propuestas en su oferta, previsión de servicios propios de asistencia en 
tierra1, así como las necesarias operaciones de mantenimiento de las instalaciones 
que se considere necesario, plan de mantenimiento de la campa, operativa de 
parkinq y medidas a adoptar para la preservación ambiental.  

- Se deberá incluir un capítulo específico denominado “Plan de Vigilancia Ambiental”, 
que cumpla las especificaciones que se relacionan en el punto 6 del presente pliego, 
y que describa de forma somera las medidas que se implantarán durante el período 
de la concesión para minimizar los impactos producidos por la actividad llevada a 
cabo por el concesionario. 

- Planes de seguridad y coordinación con la gestión del aeródromo. 

- Estudio de previsiones de suministros –electricidad, agua, gas, residuos–, así como 
medidas de ahorro que puedan optimizar el funcionamiento de esta infraestructura, 
transporte y logística y cualesquiera otras necesidades.  

 

c) DISPOSICIÓN DE CERTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES 

Por último, se adjuntarán las certificaciones y/o autorizaciones con las que cuenta el 
licitador para llevar a cabo las  actividades incluidas en la oferta, o en su caso, el plan y el 
plazo de obtención de las certificaciones y autorizaciones oportunas. 

 

 Finalmente, tal y como describe el PCAP, el licitador presentará en este mismo sobre 
nº dos  la siguiente documentación relativa a la oferta económica y de creación de empleo: 

d) CANON DE EXPLOTACIÓN 

e) COMPROMISO DE CREACIÓN DE EMPLEO 

                                                 
1 La disponibilidad o no de servicio de asistencia en tierra no será objeto de valoración. Se utilizará esta información como 
dato indispensable para el propio dimensionamiento del servicio de Facility Management del aeropuerto. 
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ANEXO I. RESOLUCION INAGA. DECLARACIÓN DE IMPACTO A MBIENTAL 
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ANEXO II.  PLANO GENERAL DEL AERÓDROMO / AEROPUERTO  DE TERUEL 
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ANEXO III DISTRIBUCION  
DE SUPERFICIES DE LA 

INFRAESTRUCTURA 

 

  PASTILLA DONDE SE UBICA EL HANGAR 


